
INFORME. DE COMISARIO: 
Señores Accionistas de 
ANALITIK SA 
Ciudad. 

Distinguidos señores: 

De conformidad co lo dispuesto en el Ant 321 de la Ley de Compañías vigente y la 
Resolución 294-1-4-1.001 expedida por el señor Superintendente de Compañias el 22 de 
Febreso de 1994, y lungo de revisar los reginros Contables de la Compañía por el penodo. 
orado al 31 de Diciembre del 2.019 presento a ustedes el siguiente infome. 

1 Esimo que la Administración ha cumplido con las normas legales, etarataria, al como de 
las resoluciones de la Junta Genera y del Directorio. 

2- La Ademinsración me ha prestado su colaboración para el omplimiento de mis funciones. 

3- La correspondencia los libros de Actas do Junta Ueneral y de Direcono, Libro Talonaro, 
Lilwy de Acciones y Accionistas, comprobantes y libros de Contabilidad 5e llevan y 5e 
comervan de conformidad con las disposiciones legales. La custodia y conservación de los 
bienes de la Empresa son adecuadas 

4 Los procedimmentos de Control Interno, peruen salvaguncdar adecuadamente lor imereses 
dela Empresa. 

5 Mi examen se efectuó de acuerdo con las disposiciones del Reglamento vigeme y, en 
consecuencia, incluyo las pructus de los registros comables y las evidencias documentadas. 
para obtener una certeza ranosable sobre las cantidades y revelaciones presentadas cn los 

sendos Financieros examinados 
6 Con las revisiones de políticas contables la adnixuación de la empresa se encuentra 
vigente en la aplicación para el manejo de las normas intemaciomales de información. 
Financiera. 

7. Los resultados de la procba no revelaron procedimientos que en mi opinión se consideren 
incumplimientos por parte de ANALITIR.$.A.. con las disposiciones mencionadas en el punso 
$, porel año terminado al 31 de Diciembre del 2019 

8. En base a mi revisión y otras pruebas cfecruadas, no ha llegado u mu conocimiento ningan 
amuno con fempecto al cumplimiento de presentación de parantas por pane de Jos 
éminitadores, omisión de asuntos en cl orden del día de las Juntas Generales, propuestas de 

renovación de los acimunitadores y denuncias sobre la penión de administradores, que me 
hicieran pensar que deban ser informados a ustedes 

QuÁtt “Guayaquil, mayo 15 el 2020 
KATIUSKA CORNEJO P. COMISARIO: 

CL No. 0920079316


